
7996 Viernes 26 setdembre 2003 BOE núm. 231 

WdoORDEN 

L- 

c-02.0783-113 

D02.0788-114 

DO2.078.511.5 

D02.07.53.118 

D-02.0738-1 17 

D-02.0733-113 

D-02.0783-1 IS 

DO2.07&%120 

DATOSCATASTRALES npo DE AFECCION CM 7 

PDi.. PAR. T,TUv<R CATASTRAL 
TITIJIAR ACTUAL Y DOMICILIO 

SUPERFICIE DE NATURALEZA DEL 
PARCEU (M 3 EXPROP. SERVID. OCUPACION BIEN 

TEMPORAL 
MARCIAL PALENCIA ALMERO MARCIAL PALENW, ALMERO 

25 93 CL QUINTANAR. 20 3.9s4 2.256 RÚSTICA 

VILLALGORDO DEL ,,.,MR 
GERARDO AROCA TOBOSO GERARDO ARDCA TOBOSO 

25 09 CL ESCULTOR JOSE C, 14 40.234 3.868 RÚSTKX 

VALENCL 
JDSd TEBAR LE6N JOSE TEBAR LE6N 

25 105 CL QUINTANAR, 2 0.932 3 RÚSTICA 

VILtALGDRDO_PELJIkAR 
DETALLE TOPOGRAFICO DETALLE TOPDGRAFICO 

25 Qw2 MN EN EL MUNICIPIO. (SIN) 15.485 021 RÚSTICA 

VILLALGORDO DEL Ji,CAR 
RODOLFO ENCARNACh BUENDIA RDDDLFO ENCARNAC16N BUENDi 

28 5s CL RICARDO CASTRO, 5 142.558 1.231 R&TICA 

ALBACFTF 
CONCEPCKh RUIZ LOPEZ CONCEPCl6N RUIZ L6PE.Z 

28 53 CL CRISTO, 44 47 097 15.142 RÚSTICA 

LA RODA 
JULIO. SANTIAGO Y JOSE JULIO. SANTIAGO Y JDSé ANTONIO RISUENO TESAR 

28 52 ANTONIO RISUEfUO TEBAR AV LAS PALMERAS. ll)0 18050 5.181 RÚSTICA 

LUCMAJOR 
LUIS ENCARNACI6N WENDIA LUIS ENCARNAC16N BUENDh 

PS LIBERTAD. 19 

Resolución del Ministerio de Fomento, de 
fecha 12 de septiembre de 2003, fijando 
fecha para el levantamiento de Actas Previas 
a la Ocupación en el Expediente de expro- 
piación forzosa motivado por las obras del 
Proyecto del Ente Público Gestor de Infraes- 
tructuras Ferroviarias (GIF): c<Propcto de 
construcción del nuevo acceso ferroviario de 
Alta Velocidad de Levante. Madrid-Casti- 
Ila-La Mancha-Comunidad Valenciana-Re- 
gión de Murcia, tramo: Requena-Siete 
Aguasr. Expediente: llGIFO204, en los tér- 
minos municipales de Requena y Siete 
Aguas. 
Finalizado el plazo de Información Pública abierto 

a efectos de subsanar posibles errores que hubieran 
podido producirse en la relación de bienes, derechos 
y propietarios afectados por el expediente de refe- 
rencia, este Ministerio, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, ha resuelto fijar para los días: 2 1 de octubre 
de 2003, a las 10:00 horas en el Ayuntamiento 
de Requena. 21 de octubre de 2003, de lo:30 a 
13:30 y de 16:30 a 18:30 horas en el Ayuntamiento 
de Siete Aguas. 22 de octubre de 2003, de 9:30 
a 13:30 y de 16:30 a 18:30 horas en el Ayuntamiento 
de Siete Aguas. 23 de octubre de 2003, de 9:30 
a 12:00 horas en el Ayuntamiento de Siete Aguas. 
el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación 
de los bienes y derechos de necesaria utilización 
para las obras, en los términos municipales de 
Requena y Siete Aguas. Independientemente de la 
citación de carácter personal, que se realizará a cada 

uno de los titulares de los bienes y derechos afec- 
tados, según lo establecido en el articulo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, se expondrán 
las relaciones completas de los mencionados pro- 
pietarios en los Tablones de Anuncios de los Ayun- 
tamientos, asi como en dos periódicos de máxima 
difusión en la provincia. Dicho trámite será iniciado 
en los Ayuntamientos de Requena y Siete Aguas 
en los días y horas indicados, donde deberán com- 
parecer los interesados con los documentos que 
acrediten tanto su identidad como la titularidad de 
los bienes y derechos expropiados. 

Madrid, 12 de septiembre de 2003.-El Ministro, 
P.D., (O.M. de 25-9-00, BOE 5-lo-OO), el Director 
general de Ferrocarriles, Manuel Niño Gonzá- 
lez.-42.509. 

Resolución del Ministerio de Fomento, de 
fecha 12 de septiembre de 2003, fijando 
fecha para el levantamiento de Actas Previas 
a la Ocupación en el Expediente de expro- 
piación forzosa motivado por las obras del 
Proyecto del Ente Público Gestor de Infraes- 
tructuras Ferroviarias (GIF): ((Línea Alta 
Velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelo- 
na-Frontera francesa. Tramo: La Roca del 
Vallés-Llinars del Valléw, en los términos 
municipales de Llinars del Vallés y la Roca 
del Vallés (102GIFO301). 

Finalizado el plazo de Información Pública abierto 
a efectos de subsanar posibles errores que hubieran 

podido producirse en la relación de bienes, derechos 
y propietarios afectados por el expediente de refe- 
rencia, este Ministerio, en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, ha resuelto fijar para los días 7 y 15 de 
octubre de 2003 a partir de las 09:45 horas y los 
días 8, 9 y 14 de octubre de 2003 a partir de las 
09:30 horas en el Ayuntamiento de Llinars del Vallés 
y el día 16 de octubre de 2003 a partir de las 
09:30 horas en el Ayuntamiento de La Roca del 
Vallés, el Levantamiento de las Actas Previas a la 
Ocupación de los bienes y derechos de necesaria 
utilización para las obras, situados en los términos 
municipales de Llinars del Vallés y La Roca del 
Vallés. Independientemente de la citación de carác- 
ter personal, que se realizará a cada uno de los 
titulares de los bienes y derechos afectados, según 
lo establecido en el articulo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, se expondrán las rela- 
ciones completas de los mencionados propietarios 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, asi 
como en dos periódicos de máxima difusión en la 
provincia. Dicho trámite será iniciado en los Ayun- 
tamientos de Llinars del Vallés y La Roca del Vallés 
en los días y horas indicados, donde deberán com- 
parecer los interesados con los documentos que 
acrediten tanto su identidad como la titularidad de 
los bienes y derechos expropiados. 

Madrid, 12 de septiembre de 2003.-El Ministro, 
P.D., (O.M. de 25.9-0,O BOE 5-lo-OO), el Director 
general de Ferrocarriles, Manuel Niño Gonzá- 
lez.-42.486. 


